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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

1 

. RESOLUCION No. 01.4,D10.43 o 

o . DR. CESAR AYALA RUSSO —. : 7 oi 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

_ CONSIDERANDO: 

QUE se hm prosentado”. a este . Despacho tres testimonios de la 

escritura_-pública de copversi de sucres a dólares y reforma 
de estatutos - de La; con a R PRESENTACIONES J. LEONARDO SORIA 
L.  C. A... Ótorg .Notario Tercero del cantón Ambato 
el 2 de febrero. deL a00l,. TN a citud para su aprobación; 
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ADE 

QUE el departamento Jurtdido* médiante memorando No,SC,ICA.DJ. 01 
120 de 28 de febrero del :2001.ha emítido informe favorable para 

la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución 

No. ADM-00383 de 13 de noviembre del 2000; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. -— APROBAR la conversión de sucres a dólares 
y la reforma de estatutos de la compañía REPRESENTACIONES JJ. 
LEONARDO SORIA L. C.. . A. en los términos constantes en la 
referida escritura; y, disponer que un extracto de la misma 

se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en Ambato. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Tercero del cantón 
Ámbato, tome nota al margen de las matrices de la escritura 

pública que se aprueba y la de constitución, respectivawente, 

del contenido de la presente Resolución; y síenten en las copias 

las razones respectivas, 

ARTÍCULO TERCERO. DISPONER que el Registrador Mercantil del 

cantón Ambato: inscriba la escritura y esta Resolución; tome 
nota de tal inscripción al margen de la constitución, y siente 
en laa copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en 

este Artículo, 

COMUNIQUESE.— DADA y firmada en Ambato, a 1 de marzo del 2001, 
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DR. CESARPAYALA RUSSO 

INTENDENTE D IPANIAS DE AMBATO 
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CACAO A A AA 

da inscrita con esta fecha la presente Resolución ,juntamente con Ta Escritura, bajo 

el número: Ciento trece (113) del Registro Mercantil.- Se anotó con el N* 826 del - 

Libro Repertorio.- Di cumplimiento a la disposición constante en el Artículo Tercero 

de está Resolución .- Queda archivada una oopiam las demás fuerón devueltas .- Ambato 

Marzo 26 del 2.001. 
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